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Estimados Suscriptores: 

Ponemos en su conocimiento la  RESOLUCIÓN No. SCVS.DNPLA.15.008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, publicada  en el Suplemento Registro 
Oficial No. 521 de 12 de junio de 2015, la cual tiene por motivo, disponer que las auditorías 
externas contempladas en las Normas de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo y otros Delitos, cumplan con varios procedimientos. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SCVS.DNPLA.15.008 

Ab. Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Considerando: 

Que el artículo 213 de la Constitución de la República prescribe: “Las superintendencias son 
organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 
económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y 
privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general…”; 

Que el artículo 431 de Ley de Compañías establece que: “La Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros ejercerá  la  vigilancia  y  control:  a)  De  las  compañías nacionales  
anónimas,  en  comandita  por  acciones  y de economía mixta, en general; b) De las empresas 
extranjeras que ejerzan sus actividades en el Ecuador, cualquiera que fuere su especie; c) De 
las compañías de responsabilidad limitada; y, d) De las bolsas de valores y sus demás entes, 
en los términos de la Ley de Mercado de Valores.”; 

Que el artículo 318 de la Ley de Compañías determina que las compañías nacionales y las 
sucursales de compañías u otras empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas, y 
las asociaciones que éstas formen cuyos activos excedan del monto que fije por Resolución la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, deberán contar con informe anual de 
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auditoría externa sobre sus estados financieros; 

Que el artículo 32 de las Normas de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo y otros Delitos, expedidas  mediante Resolución No. SCV.DSC.14.009, de 30 de 
junio de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 292 de 18 de julio de 2014, prescribe: “En 
las compañías controladas que tengan la obligación de contar con auditor externo, dicha 
auditoría deberá verificar el cumplimiento de  lo  previsto  en  esta  norma  respecto  a  las  
políticas, procedimientos y mecanismos implementados por el sujeto obligado  para  la  
prevención  del  lavado  de  activos,  el financiamiento del  terrorismo  y otros delitos, valorar su 
eficacia operativa y proponer, de ser el caso, eventuales rectificaciones o mejoras”; 

Que el artículo  37, Sección VIII Definición,  Gestión, Control y Aplicaciones de los Mecanismos 
de Prevención, Capítulo VIII Normas para prevenir el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo y otros delitos en las bolsas de valores, casas de  valores y administradoras de 
fondos y fideicomisos, Título VII Disposiciones Generales, de la Codificación de las  
Resoluciones  del  Consejo Nacional de Valores, prescribe que los auditores externos deberán 
verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y mecanismos internos 
implementados por el sujeto obligado para prevenir el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo y otros delitos; 

Que  el artículo 4 del Reglamento sobre la información y documentos que están obligadas a 
remitir anualmente a la Superintendencia de Compañías, Valores y  Seguros,  las sociedades 
sujetas a  su  control y  vigilancia, determina: “Las  sociedades enumeradas  en  el  artículo 1  
enviarán electrónicamente a  la  Superintendencia de  Compañías, Valores y Seguros, en el 
primer cuatrimestre de cada año, la siguiente información: … d) Informe de auditoría externa, 
en el caso de estar obligada  a  contratarla, de acuerdo a las resoluciones emitidas por esta 
Superintendencia … d.2. Para el caso de los otros sujetos obligados, cuyas actividades están  
establecidas en  el  artículo  innumerado  agregado a continuación del artículo 3 de la Ley de  
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de 
Delitos, las compañías que tengan la obligación de contar con auditor externo, deberán hacer 
constar en su informe la verificación y el cumplimiento de  las  políticas, procedimientos y  
mecanismos  internos implementados, conforme a la normativa vigente…”; 

Que  mediante Resolución No. SCVS.DNPLA.15.005, de fecha 30 de abril de 2015, se dispuso 
prorrogar el plazo hasta el 31 de julio de 2015, para que las compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, que  realicen  las actividades 
establecidas en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 3 de la Ley de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito  de  Lavado  de Activos  y  del  Financiamiento 
de Delitos, cumplan la obligación contemplada en el artículo 32 de las Normas de Prevención 
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos, expedidas mediante 
Resolución No. SCV.DSC.14.009, de 30 de junio de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 
292 de 18 de julio de 2014, y el  artículo 37, Sección VIII Definición, Gestión, Control y 
Aplicaciones de  los Mecanismos de Prevención, Capítulo VIII Normas para prevenir el lavado 
de activos y el financiamiento del terrorismo y otros delitos en las bolsas de valores, casas de 
valores y administradoras de   fondos   y   fideicomisos,  Título   VII   Disposiciones Generales,  
de  la  Codificación de  las  Resoluciones  del Consejo Nacional de Valores; 

Que el artículo 433 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de  Compañías, Valores 
y Seguros para expedir las regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios 
para el buen gobierno, vigilancia y control de las compañías sujetas a su supervisión; 

En ejercicio de las atribuciones que le otorga la ley, 

Resuelve: 

Artículo Primero.- Disponer que las auditorías externas contempladas en el artículo 32 de las 
Normas de Prevención de Lavado  de Activos, Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos, 
expedidas mediante Resolución No. SCV. DSC.14.009, de 30 de junio de 2014, publicada en el 
Registro Oficial No. 292 de 18 de julio de 2014, y el artículo 37, Sección VIII Definición,  
Gestión,  Control y Aplicaciones de los Mecanismos de Prevención, Capítulo VIII Normas para 
prevenir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo y otros delitos en las bolsas de 
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valores, casas de valores y administradoras de fondos y fideicomisos, Título VII  Disposiciones 
Generales, de la  Codificación de  las Resoluciones del Consejo Nacional de Valores,  cumplan 
al menos con los siguientes procedimientos: 

1)  Verificar la calificación del oficial de cumplimiento y el código de registro en la Unidad de 
Análisis Financiero. 

2) Verificar que las normas y procedimientos de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo establecidos  por la compañía se encuentren definidos en el 
Manual de Prevención. 

3) En el caso  de los grupos  empresariales o  holding, verificar que  el  Manual  de  Prevención  
abarque  las compañías que  los  conformen;  siempre  y  cuando hayan decidido tener un  solo 
manual y/u oficial de cumplimiento único. 

4) Confirmar  que   el   Oficial  de   Cumplimiento  haya cumplido con la preparación del informe 
anual y su presentación ante la Junta de Socios o Accionistas y / o Directorio. 

5)  Seleccionar  aleatoriamente  6  meses  del  año  para realizar lo siguiente: 

a) Consolidar la información mensual de las operaciones o transacciones, individuales o 
conjuntas, cuyos montos sean iguales o superen el umbral legal  (US$ 10.000), originadas en 
los pagos efectuados por los clientes de la compañía, a través de  los  medios de pago que se 
encuentran definidos en la estructura de reporte de la Unidad de Análisis Financiero. 

b)  Solicitar el reporte mensual (RESU) enviado por la compañía a la Unidad de Análisis 
Financiero en los meses escogidos para la muestra. 

c)  Cotejar que los clientes que superaron el umbral legal han sido reportados a la UAF en el 
mes correspondiente. 

d)  Para  cada  uno  de  los  meses  seleccionados,  tomar aleatoriamente el 5% de los clientes 
para revisar el cumplimiento  de  las  políticas  de  debida  diligencia conforme lo requerido en 
la normativa correspondiente. 

6) Determinar si el proceso utilizado por la compañía, en cuanto a la custodia y  
confidencialidad de  los expedientes  proporciona la seguridad necesaria de la información 
física y digital. 

7)  Verificar la existencia de la matriz de riesgo, así como la  documentación  soporte  de  su  
aplicación  como herramienta  de  mitigación  de  posibles  procesos  de delito de lavado de  
activos. 

Artículo  Segundo.-  La  presente  resolución   entrará en  vigencia  a  partir  de  esta  fecha,  
sin  perjuicio  de  su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese.-  Dada y  firmada en  la  Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en Guayaquil,   a los veintiséis  días de mayo del año dos mil quince. 

f.)  Ab. Suad  Manssur  Villagrán,  Superintendenta  de Compañías, Valores y Seguros. 
Certifico que es fiel copia del original. Atentamente, 

f.) Ab. Felipe Oleas Sandoval, Secretario General de la Intendencia Regional de Quito.  

Quito, 04 de junio de 2015. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- Certifico que es fiel copia 
del original.- Quito, a 04 de  junio de 2015.- f.) Ab. Felipe Oleas Sandoval, Secretario General 
de la Intendencia Regional de Quito. 

R.O. No. 521 de 12 de junio de 2015. 


